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Guayaquil, 24 de septiembre de 2019 

  | ¡| Señorita . 

| ALEJANDRA GABRIELA CAJAS SÁNCHEZ 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted que los accionistas de la compañía CASA DE VALORES 
FUTURO FUTUROCAPITAL S.A., designaron a usted como PRESIDENTE 
EJECUTIVO de la compañía, por un período de dos años, con los deberes y atribuciones 

- que constan en el Estatuto Social de la compañía. Dicha designación consta en la Cláusula 
Cuarta de la escritura de constitución otorgada ante el Notario Quincuagésimo Octavo del 

cantón Guayaquil, abogado Roger Arosemena Benites, el 11 de septiembre del 2019. La 
constitución de la compañía fue aprobada por el Intendente Nacional de Mercado de Valores 
mediante Resolución No. SCVS-INMV-DNAR-2019-00008166 el 19 de septiembre del 
2019. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de forma individual, de conformidad con lo previsto en los artículos Vigésimo 
y Vigésimo Primero del Estatuto Social. 

Muy atentamente, 

Mónica Alexandra Romero Arboleda 

Accionista 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO de CASA DE 
VALORES FUTURO FUTUROCAPITAL S.A. para el cual he sido elegida. Dejo” 

constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana. * 

Guayaquil, 24 de septiembre del 2019. 

1 LOS barus' 
add INSCRIPCIÓN 

LA , Sra EN HO 
ALEJANDRA GABRIELA CAJAS SÁNCHEZ VE p JADE st AESORTL ADJENTA, 
C.C. 0928614288 (A 

  

    MI 
00
0 

2
4
5
 

04
/1
0/
19
 

54
36
0-
00
41
-1
9 

N”
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

  

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

N
o
m
b
r
a
m
i
e
n
t
o



  

DAS pO ion 
tar e a Dn EA aa 

lx E , de 

aj! 

    

 



  

wi
 

  

- CA 
REGISTRO MERCANTIL Y 

GUAYAQUIL Mal DE TODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:47.251 
FECHA DE REPERTORIO:27/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:40 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Septiembre del dos mil diecinueve en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N*” SCVS-INMV- 
DNAR-2019-00008166, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Intendente Nacional de Mercado de Valores, 

ING CARLOS ARTURO MURILLO CABRERA, el 19 de septiembre 
del 2019, queda inscrita la presente Escritura pública, que contiene la 

CONSTITUCION de la compañía denominada: CASA DE VALORES - 
FUTURO FUTUROCAPITAL S.A., junto con NOMBRAMIENTO de : 
Presidente Ejecutivo designado en el acto constitutivo de la mencionada ' 
compañía a favor de ALEJANDRA GABRIELA CAJAS SANCHEZ; y, . 

NOMBRAMIENTO de Presidente del Directorio designado en el acto 

constitutivo de la mencionada compañía a favor de MONICA 
ALEXANDRA ROMERO ARBOLEDA de fojas 39. 493 a 39. 5; Libro 
Sujetos Mercantiles número 5,241..- . 

"ORDEN: 47.251 

DBA 

TO 

ORRANIO 

TO 

  

Guayaquil, 02 de octubre de 2019 

- REVISADO POR: L   
La responsabilidad sobre'la veracidad y cul PEREA tos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la" + KA í enor de lo establecido en el 'Art. 4 de la Ley del Sistema 

_ ———— Nacional do Rogistso-de-Datos Públicos   

Miguel H Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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Guayaquil, 24 de septiembre de 2019 He 

Señora 

MÓNICA ALEXANDRA ROMERO ARBOLEDA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted que los accionistas de la compañía CASA DE VALORES 
FUTURO FUTUROCAPITAL S.A., designaron a usted como PRESIDENTE DEL 

DIRECTORIO de la compañía, por un periodo de dos años, con los deberes y atribuciones 
que constan en el Estatuto Social de la compañía. Dicha designación consta en la Cláusula 
Cuarta de la escritura de constitución otorgada ante el Notario Quincuagésimo Octavo del 
cantón Guayaquil, abogado Roger Arosemena Benites, el 11 de septiembre del 2019. La 
constitución dela compañía fue aprobada por el Intendente Nacional de Mercado de Valores, 
mediante Resolución No. SCVS-INMV-DNAR-2019-00008166 el 19 de septiembre del 
2019. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de forma individual, en ausencia temporal del Presidente Ejecutivo, de 
conformidad con lo previsto en el artículo Décimo Noveno del Estatuto Social, 

Muy atentamente, 

Hd Er 
ALEJANDRA GABRIELA CAJAS SÁNCHEZ 

Accionista 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO de CASA DE 
VALORES FUTURO FUTUROCAPITAL S.A. para el cual he sido elegida. Dejo 
constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana. 

Quito, 24 de septiembre del 2019. 

Abdel 
MÓNICA ALEXANDRA ROMERO ARBOLEDA 

C.C. 1709232654       
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REGSTRO MERCANTIL Ae E 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DIE REPERTORIO:47.251 
FECHA DE REPERTORIO:27/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:40 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Septiembre del dos mil diecinueve en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INMV- 
DNAR-2019-00008166, de la Superintendencia de Compañías -de 

Guayaquil, dictada por el Intendente Nacional de Mercado de Valores, 

ING CARLOS ARTURO MURILLO CABRERA, el 19 de septiembre 
del 2019, queda inscrita la presente Escritura pública, que contiene la 
CONSTITUCION de la compañía denominada: CASA DE VALORES 
FUTURO FUTUROCAPITAL S.A., junto con NOMBRAMIENTO de: 
Presidente Ejecutivo designado en el acto constitutivo de la mencionada : 
compañía a favor de ALEJANDRA GABRIELA CAJAS SAN CHEZ; y, 

NOMBRAMIENTO de Presidente del Directorio designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor - MONICA 
ALEXANDRA ROMERO ARBOLEDA de fojas. 39.493 a 139. 520, Libro 
Sujetos Mercantiles número 5. 241. - 

ORDEN: 47.251 

INIFEDD 

  

M e César Moya Delgaád 

Guayaquil, 02 de octubre de 2019 

REVISADO POR: d 

La responsabilidad sobre la veracidad y audi pues registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, af'tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Miguel 4. Alcivar y Fco. de Orellana. 

Telf: (593 4) 229 5030 
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